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1997-1998, por el trámite previsto en el artículo 147 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, a los Jueces
sustitutos que a continuación se relacionan, en el ámbito de los
Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, Cataluña y la
Comunidad Valenciana.

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Don Francisco Ceacero Lorite, Juez sustituto de los Juzgados
de Úbeda (Jaén).

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Doña María Isabel García Ruiz, Juez sustituta de los Juzgados
de Terrassa (Barcelona).

Doña Amalia Montserrat Cagigas Castanedo, Juez sustituta de
los Juzgados de Cornellá de Llobregat (Barcelona).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Doña Inmaculada Concepción Serrano Pérez, Juez sustituta
de los Juzgados de Paterna (Valencia).

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en el plazo de dos meses, computados de fecha a fecha desde
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 1998.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

16315 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 1998, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se promocionan a
la Segunda Categoría del Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales, a los Secretarios de la Tercera Categoría que
se relacionan.

Visto el expediente instruido para resolver la convocatoria del
concurso de promoción a la Segunda Categoría del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, entre Secretarios de la Tercera Categoría,
anunciado por Resolución de 4 de mayo de 1998, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 37.2 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales y en el artículo 6.2 de la Ley Orgáni-
ca 5/1997, de 4 de diciembre, de Reforma de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha acordado promover
a la Categoría Segunda del mencionado Cuerpo, a los Secretarios
de la Tercera Categoría que en el anexo se relacionan, destinán-
doles a las Secretarías que se indican, por ser los concursantes
que, reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho prefe-
rente.

Los Secretarios nombrados en virtud de esta Resolución debe-
rán tomar posesión de su cargo, dentro de los veinte días naturales
siguientes al de la fecha de publicación de su nombramiento en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, de conformidad con lo establecido en la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dentro del
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que por delegación del excelentísimo señor Secretario de
Estado de Justicia, de 29 de octubre de 1996, comunico a V. I.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de junio de 1998.—El Secretario de Estado, por
delegación, el Director general de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, Juan Ignacio Zoizo Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

ANEXO

Nombre: Don Francisco Suñer Daga (78.094.392). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción número 1, Sant Felíu de
Llobregat (Barcelona). Destino concedido: Penal número 6, Bar-
celona.

Nombre: Don José Gallego Sánchez (37.319.158). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción número 3, Sant Felíu de
Llobregat (Barcelona). Destino concedido: Sección número 3,
Audiencia Provincial, Barcelona.

Nombre: Doña María Rosario Redondo Fernández
(13.117.261). Destino actual: Primera Instancia e Instrucción
número 2, Irún (Gipuzkoa). Destino concedido: Primera Instancia
e Instrucción número 6, Reus (Tarragona).

Nombre: Doña María Mercedes Gutiérrez Aladrén
(17.220.669). Destino actual: Primera Instancia e Instrucción
número 4, Tortosa (Tarragona). Destino concedido: Sección núme-
ro 2, Audiencia Provincial, Tarragona (Tarragona).

Nombre: Doña Margarita de Juan Salva (43.011.245). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción número 3, Inca (Illes
Balears). Destino concedido: Primera Instancia número 9, Palma
de Mallorca (Illes Balears).

Nombre: Don Rafael Jiménez Palomo (28.698.155). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción número 4, Telde (Las Pal-
mas). Destino concedido: Instrucción número 7, Las Palmas de
Gran Canaria (Las Palmas).

Nombre: Don Antonio Cidraque Arias (46.112.097). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción número 6, Sant Felíu de
Llobregat (Barcelona). Destino concedido: Primera Instancia e Ins-
trucción número 2, Terrassa (Barcelona).

Nombre: Don Ricardo Giner Martín (18.422.171). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción, Gandesa (Tarragona). Des-
tino concedido: Primera Instancia e Instrucción número 1, Santa
Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Nombre: Don Carlos Jiménez Padín (7.847.109). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción, Valencia de Alcántara (Cá-
ceres). Destino concedido: Primera Instancia e Instrucción número
4, Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Nombre: Doña Mercedes Ríolobos Izquierdo (11.769.103).
Destino actual: Primera Instancia e Instrucción número 2, Parla
(Madrid). Destino concedido: Primera Instancia e Instrucción
número 6, Mataró (Barcelona).

Nombre: Doña Isabel Jiménez Martínez (40.880.456). Destino
actual: Primera Instancia e Instrucción número 1, Cervera (Lleida).
Destino concedido: Primera Instancia e Instrucción número 1,
Girona (Girona).

MINISTERIO DE FOMENTO

16316 ORDEN de 23 de junio de 1998 por la que se resuelve
convocatoria del concurso general (referencia F4/98)
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Departamento.

Anunciada por Orden de 6 de abril de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 17); convocatoria pública para cubrir por el sistema
de concurso general (referencia F4/98), puestos de trabajo vacan-
tes en el Departamento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas



BOE núm. 162 Miércoles 8 julio 1998 22789

para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada
al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior, y previo cumplimiento de
las normas establecidas en el título III, capítulo II, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y de las bases de dicha convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1993, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo de la referida con-
vocatoria, relacionados en el anexo a la presente, a los funcionarios
y en los términos que se expresan en el mismo.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se especifican
en el anexo, por no alcanzar en los mismos los candidatos las
puntuaciones mínimas a que se refiere la base segunda de la con-
vocatoria o por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.—El plazo para tomar posesión del nuevo destino será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el

reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

Cuarto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo lo prevenido por el apar-
tado 2 del artículo 41 del citado Reglamento General.

Quinto.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino, bien por el sistema de libre designación
o por el de concurso, convocados por otros Departamentos o
Comunidades Autónomas. Asimismo, se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al cobro de
indemnización por concepto alguno.

Sexto.—Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comunica-
ción al órgano que la dicta (artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, 23 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría del Departamento.
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